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NOTIFICACIÓN ORDEN DE ELEGIBILIDAD 

PATRIMONIO AUTÓNOMO 
P.A. FC - PAD SECRETARÍA 
DISTRITAL DE HACIENDA – 
CONCEJO DE BOGOTÁ 

Versión: 01 
Fecha: 11 de marzo 
de 2022 

CIUDAD Y FECHA Bogotá D.C., 9 de febrero de 2023 

 
Señores 
FAMOC DEPANEL S.A.S. 
Atención: MARISOL SUÁREZ VILLANUEVA,  
Representante Legal  
Correo Electrónico: famoc@famoc.net 
 
   
 
Asunto:  Notificación de Aceptación de Oferta – Proceso de Selección Simplificada No. 35 de 2022.  
 
La Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A., actuando única y exclusivamente como vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A. FC - PAD SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA – CONCEJO DE BOGOTÁ, 
en el marco del Manual Operativo No. 7 que rige la gestión contractual del Patrimonio Autónomo Derivado, le comunica 
que como resultado del proceso de Selección Simplificada No. 35 de 2022, FAMOC DEPANEL S.A.S., que usted 
representa quedó seleccionado para celebrar con el PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A. FC - PAD SECRETARÍA 
DISTRITAL DE HACIENDA – CONCEJO DE BOGOTÁ, el contrato cuyo objeto es “REALIZAR EL SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE MOBILIARIO, PARA EL CONJUNTO DE EDIFICIOS DEL CONCEJO DE BOGOTÁ”, por valor 
de QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA 
PESOS M/CTE ($561.882.880,00) de conformidad con la oferta económica presentada en la postulación.  
 
El plazo de ejecución del CONTRATO será de DOS (2) MESES y QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO contados a partir 
de la fecha de la suscripción del Acta de Inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución.  
 
La vigencia del CONTRATO será por el plazo total de ejecución y DOS (2) MESES más correspondientes al plazo 
de liquidación del CONTRATO. 
 
 

 
 Como vocera y administradora del  
 PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A. FC –  
 PAD SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA –  
 CONCEJO DE BOGOTÁ 
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